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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Y DE

ULTRAMAR

REAL DECRETO. Pliego de condiciones petra contratar el 
servicio de la conducción de la cor
respondencia entre la Península y 
las Islas de Cuba y Puerto Rico. .

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- 
¡a continúan sin novedad en su imper
ante salud.
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¡USCIUCION PARA LA l¡ Por seis meses. 42 mingos, en la Imprenta de CARIÑENA, callo de. la Pescadería, frente Por seis meses 4i>ÍPARA FUERA DE LA 
. 24 ;:l parador del Dorao, También se hacen toda clase impresiones con laíPor tres id. . 25 i CAPITAl 
, 9 mayor equidad y economía. (Por un mes . 10

IINISTERIO DE LA GUERRA 
ULTRAMAR.

Terminando en el mes de Agosto del | 
corriente año el contrato provisional pa ■ 
ra la conducción de la correspondencia I 
cutre la Peninsula vías islas do Cuba y 
Puerto-Rico, y no habiéndose celebrado 
mío definitivo peí1 no haberse presenta
do proporciones admisibles en las dos 
subastas verificadas; de conformidad con 
■lo expuesto por el Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo do Ministros, Nes
go en decretar lo siguiente:

Articulo 1." El Ministro encargado 
del despacho de los negocios . de Ultra
mar queda autorizado para contrataren 
pública licitación el servicio de la con
ducción de Incorrespondencia por medio 
de buques de vapor entre la Peninsula 
y las islas de Cuba y Puerto Rico.

Art 2.° La subvención que habrá 
de abonarse á la Empresase determina
rá en Consejo de Ministros el día mismo 
de la subasta, y se publicará en el acto 
de ella "por el Director general de Ul
tramar.

Art. 3.° La subasta será únicamen
te sobre el precio (je cada viaje redon 
do, ó sea de ida y vuelta, y las socieda
des ó particulares' que quieran intere
sarse en esta Empresa dirigirán preci

samente sus proposiciones, arregladas 
al modelo aprobado y en pliogps cerra
dos, á la Dirección general de Ultramar 
antes de las tres de la tarde del dia an
terior á la subasta.

Art. 4.° Si un Imitador quisiere re- 
tirar un pliego despues de entregado, 
incurrirá en la pérdida del depósito 
prestado para presentarse en la subasta.

Art o.° Los interesados acompaña
rán a sus proposiciones el documento 
en que se acredite haber consignado 
previamente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 300,000 reales en 
metálico ó su equivalencia á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para el objeto.

Art. 6.° La subasta tendrá lugar el 
dia 6 de Junio del corriente año. ante el* 
Director general de Ultramar, con asis
tencia de un Oficial del Ministerio de 
Marina, designado por el ‘Ministro del 
ramo, y del Jefe de, la Sección dé Go
bernación de la indicada Dirección ge
neral de Ultramar. Empezará el acto 
por la lectura de este Real decreto y del 
pliego de condiciones á que han de estar 
arregladas las proposiciones, procedién
dose en seguida á la apertura y publi
cación del pliego cerrado en que'.conste 
el tipo de la subvención señalado por el 
Gobierno para cada viaje redondo, ósea 
de ida y vuelta, y despues á la apertura 

| y publicación también de los pliegos 
cerrados de los Imitadores.

Art 7.° Abiertos los pliegos y exa
minadas las proposiciones que conten
gan, se. declarará en el acto la que más 
ventajas ofrezca, á reserva de la corres
pondiente aprobación. Si resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá 
entre estas solamente una puja oral, por 
espacio de un cuarto de hora, adjudi
cándose en seguida-provisionáímenle el 
servicio al mejor postor; en esta puja 
oral no se admitirá ninguna que no lle
gue á la cantidad de 2. 00 rs. por lo 
menos por viaje redondo.

Arl, 8.° Cualquiera duda que se 
présenle será resuella por el Ministro 
encargado del despacho de negocios de 
Ultramar dentro del término de 24 
horas.

Arl. 9.° Concluida la. subasta, serán 
devueltos 1*6- rOsguárííos de depósitos

y la entregarán„011 la Administración á 
que vaya destinada. Si el Capitán no re
cogiese la correspondencia ó cometiese 
alguna falla que produjera pérdida de 
ella, incurrirá la empresa en una multa 
de 8 Oí)O pesos. En el caso de que por 
culpa ú omisión del Capitán sufra de
terioro la correspondencia, pagará la 
empresa 3.000 pesos de mulla, sin per
juicio de la responsabilidad criminal, á 
que en uno ó en otro caso hubiere lugar.

Arl. G.° El Gobierno, no obstante 
el contenido del articulo anterior, po
drá. si lo creyere conveniente, enviar 
un encargado especial de la correspon- 
diencia en cada uno de los buques, y la 
empresa estará obligada á darle gratui
tamente manutención y pasaje en pri
mera cámara.

En este caso cesará la responsabilidad 
civil de la empresa.

Art. 7.° Será obigacion de la em
presa llevar en cada uno de sus buques 
una embarcación menor, conveniente
mente tripulada y pertrechada, con el 
exclusivo objeto de salvar la correspon- 
diencia en caso de naufragio.

Esta misma embarcación oslará á dis
posición del encargado de la correspon
dencia para recibirla ó entregarla en las 
respectivas Administraciones de Cor
reos.

Arl. 8 ° Los Capitanes de los bu
ques tendrán la obligación de presentar 
Ios-cuadernos de bitácora y do vapor 
siempre que se Ies pidan por las Auto
ridades de Marina en los puntos extre
mos de la línea, á fin da que el Gobier
no pueda informarse, cuando lo crea 
conveniente, de la regularidad, exacti
tud y diligencia con que se verifica el 
servicio, y exigir la responsabilidad á 
que hubiere lugar.

Arl 9,° La empresa principiará á 
hacer el servicio el 12 de Setiembre del 
corriente año, y lo continuará en los 
mismos (lias de cada mes.

Art. 10. En garantía del cumpli- 
i miento del contrato entregará la ompre- 
I sa en la Caja de Depósitos la cantidad 

Los capitanes de los buques j de 660.000 rs. vn en melá ico - ó papel 
------  ---- is- del Estado al ti:

constituidos, con arreglo al arl. o. , á [pador de Correos respectivo la corres 
los interesados cuyas proposiciones no ; pomlencia que havan (|e conducir: la 
hubieren sido admitidas, reservándose al cuslodiarán en la forma que la reciban 
del adjudicatario provisional, quien en 
el término de tres dias deberá aumen
tar la sumaqiie queda expresada hasta 
la que se determina en el pliego de con
diciones para responderdel cumplimien
to del contrato, perdiendo esta cantidad 
si no empezare á hacer el servicio den
tro del plazo fijado; ó sino otorgarse la 
correspondiente escritura en el término 
de ocho dias.

Arl 10. El Ministro á quien esté 
cometido el despacho de los negocios de 
Ultramar queda encargado de la ejecu
ción del presentí- decreto

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve = 
Esta rubricado de la Real mino —El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell.

Articulo l.° Los buques de la em
presa que lomea su cargo este servicio 
harán mensualmenle un viaje de Cádiz á 
la Habana, y viceversa..

En las expediciones de ida los vapores 
locarán en Canarias y Puerto-Rico: los 
viajes de vuelta serán directos de la Ha
bana á Cádiz, excepto cuando las leyes 
sanitarias exijan que los buques vayan 
á Yigo.

Art. 2.° Para llenar osle servicio la 
empresa establecerá cuatro vapores, que 
midan cuando menos 800 toneladas es
pañolas y 250 caballos de fuerza nomi
nales: el andar déoslos limpies no ba
jará de nueve millas por hora.

Los buques deberán ser reconocidos 
por la marina, para asegurarse de su 
buen estado de servicio.

Arl. 3.° Los vapores deberán na
vegar precisamente con bandera españala

Arl. 4 0 La empresa se obliga, bajo 
su responsabilidad directa, a conducir 
gratuitamente la correspondencia pública 
y privada.

Arl" 5." I
recogerán por si mismos del Adminis-

j Por tres id. 
y Por un mes

■Por un año. ..89 Se suscribe a este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do-Por un año. . 84-



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.

Modelo de proposición.

El que suscribe se cómpremele á ha
cer el scí vicio de conducir la correspon- 
diencia eillre la Peninsula y las islas de 
Cuba y Puerto Rico durante el término 
de un año, prorogab'e por cuatro me
ses á voluntad del Gobierno, por la can
tidad de.. .. por viaje redondo ó sea

Ayuntamientos y álos particulares p 
via de apremio, ó por corrección i 
raso dé desobediencia ó falla dees 
plimiento, cuando no existiese delitos 
breél que hubiera de formarse casa 

Visto el Real decreto de 13 de.'!.: 
de 1847, estableciendo las reglasf 
deben observarse para hacer electo 
los créditos contra los Ayunlaniitrí 

Visto el art. 287 del código p$ 
en que se castiga á los empléate? 
habiendo suspendido la ejecución (le I 
órdenes de sus superiores, las liles.1! 
(lucieran despues que aquellos I* 

'a suspensión:
Considerando que al acudir el .U 

(amiento de Aleará/, á S. M. para 
no se verifícasela segunda subasta i 
puesta por la Diputación provine 
lo hizo en uso de un derecho legitimo 
que este acto pueda atribuirse a di 
bediencia, á las disposiciones déla 
perioridad:

Considerando que lampaco hnboi

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia y Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado ¡ 
el expediente sobre autorización negada 
por V. S. al Juez de Alcaráz para pro- ( 
cesaral Ayuntamiento que fue de aquella . 
ciudad en 1855 y 1856, han consultado ¡ 
lo siguiente: ;

«Excmo. Sr : Las Secciones han exa- , 
minado el expediente en que.cl Juez de 
primera instancia de Alcaráz pide au
torización para procesar al Ayuntamiento 
que fue de dicha ciudad en 1855 y 1856:

Resulta de los antecedentes: que en 
18 de Mayo de 1856 la Diputación pro
vincial de Albacete, al examinar el ex
pediente formado por el Ayuntamiento 
de Alcaráz para el equipo de la Milicia 
Nacional, acordó devolverlo al rnencio- I 
nado Ayunlamienlo para que, previa la 
correspondiente publicidad, se celebrase 

i un segundo remate para dicho equipo con 
el fin de ver si se presentaba alguien a 
ofrecer la mejora del 1(7 por 100, y he
cho asi, remitiese las diligencias para los 
efectos correspondientes; y que se abo
nara al rematante la cantidad (pie, con 
forme á lo contratado, importasen las 
fornituras que había construido:

El Ayunlamienlo, en vista Je esta co- 
comunicacion . lomando en considera
ción que presupuesto el importe del e- 
q'uipo por cantidades lijas aprobadas pol
la Diputación, pudo ejecutarle, sin su
basta, y que ai hacerlo de este modo, fue 
por pura delicadeza, acordó acudir á S. 
M. con la oportuna exposición para que 
no se realizase la segunda subasta, que 
no podía tener otro objeto mas que poner 
en conflicto la moralidad déla Corpora
ción:

La Diputación acordó sacar un tanto 
de culpa por la desobediencia del Ayun
lamienlo, que remitió al Juzgado para 
que procediera conforme á derecho.

También resulta: que en 22 de Febre
ro de 1855 reclamó á la Diputación el 
médico de Alcaráz I). Pedro Mayor y 
Telles se le pagasen por el Ayuntamien
to 2000 rs. (¡ue le debía, procedentes de 
su sueldo; (pie el Ayunlamienlo se ex
cusó del pago por falla de fondos, y en ; 
21 de Junio se le mandó pagar con fon- ! 
dos procedentes de una corla de pinos; i 
que en 2 de Setiembre acudió la Diputa- ; 
clon al Gobernador civil para quv hicie
ra cumplir sus acuerdos, y en 7 de No
viembre se acordó multar al Ayunta - 
mii-nto en 1.000 rs. por la desobedien
cia en que había incurrido; que á cuan
tas intimaciones se hicieron siempre se 
excusó con la falla de fondos, hasta que 
en 10 de Mayo de 1856 acordó aquella

de ida y vuelta con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por S M. parad 
referido servicio.

(Fecha y firma.)

zacion oficial del dia en que se haga la 
adjudicación.. ,

Art. 11. Si la empresa dejase deha
cer por su culpa algunas de las expedi
ciones á que queda obligada, incurrirá 
en la mulla de 30.000 pesos ppr cada 
vez. Para los efectos de osle articulo la 
expedición se entenderá sencilla, y no 
redonda ó sea de ida y vuelta.

Art. 12. En el caso de que la em
presa falte á las demas obligaciones con
traídas, incurrirá en una multa de 
10.000 pesos por la primera vez, de 
15.000 por la segunda y de 20 000 pol
las sucesivas.

Las faltas y la responsabilidad con
siguiente. serán declaradas por el Go
bierno deS. M., oyendo á los interesa
dos y prévio informe de la Junta con
sultiva de la armada.

Arl. 13. Todas las mullas en que 
incurra la empresa se entenderán sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal 
a que pudiera haber lugar, y se harán 
efectivas del depósito á que se refiere el 
arl. 10.

Arl 14 La pérdida ó la disminu
ción del depósito por la exacción do las 
mullas será repuesta en el término de 
tres dias.

Arl. 15, La empresa tendrá obliga
ción de nombrar en esla corle un re
preséntame competentemente autori
zado, con quien pueda el Gobierno en
tenderse.

Arl. 16. El Gobierno podrá usar de 
los buques de la empresa para los tras
portes que necesite éntrelos puertos de 
a linea á precios convencionales.

Art. 17. En pago de este servicio 
satisfará á fa empresa el Gobierno la 
subvención que resulte de la subasta 
por viaje redmído ó sea de ida y vuel
ta. El pago se hará mensualmente pol
las cajas de la isla de Cuba, con prefe
rencia á todo otro objeto ó atención.

Arl. 18. Los buques de la empresa 
serán proferidos para su despacho en la 
visitas yen las Oficinas del Estado, de
biendo ser atendidos sus Capitanes en el 
momento en (pie se presenten, suspen
diéndose cualquiera otro asunlo, si ne
cesario fuese, hasta que qdede despa- 

, chado el correo.
Arl. 19. La empresa no podrá tras

pasar ni enajenar sus derechos sin la 
p'révia aprobación del Gobierno.

Arl 20. La duración de este con
trato provisional será de 12 meses, pro- 
rogables por otros cuatro á voluntad del 
Gobierno...

Art. 21. Los gastos de escritura y 
de cuatro copias para el Gobierno serán 
de cuenta de la empresa.

Madrid 30 de Abril de 1859.==Apro- 
bado por S. M , Leopoldo O'Donnell.

ademas no nególa obedienciaálaériie 
délar Diputación ni la suspendió al acu
dir á S. M.

Acompáñense los documentos siguien
tes:

1. ° Copia de! presupuesto adicior! 
formado en 14 de Mayo de 1856pin 
satisfacer las deudas á cuyo pagoaprt- 
miaba al Ayuntamiento la Diplllacioi.

2. ° Expediente formado en aven, 
guacion de las tierras roturadas en le.l 
renos de propios desde 1845, y la órda 
del Gobernador concediendo la animi, 
zacion para ello.

3. ° Un ofi.'io del Alcalde de Áh 
ráz, su fecha 28 de Enero de 1856,i¡. 
rigido al Gobernador, justificandoli 
imposibilidad de satisfacer á D. Pedro 
Mayor la cantidad que reclamaba,enfi
la del déficit que resultaba en el pra 
puesto.

4 ° Otro de 16 de Abril del mi# 
año á consecuencia de las reclamación 
de D. José Antonio Piquerady I).Mu 
Torrente manifestando lo mismo, yp 
el déficit procedía de que nohabianp 
dido cobrarse los 3.073 rs. 50 céoli, 
productos de nuevas roturaciones,k< 
no haber devuelto la Diputación (litk 
expediente.

5.° Copia de una Real orden de 3) 
de Noviembre de 1856, mandando» 
donar a! Ayuntamiento que fué eo.ll 
caráz durante los años de 1855 y pai 
de 1856 las mullas que les habían si 
impuestas por las Autoridadesadmiw 
tralivas.

El Gobernador, oído el Consejo pn 
| vincial, denegó la autorización:

Vistos los artículos de la ley pan 
gobierno económico-político de laspn 
vincias ¡>!c 3 de Febrero de 1823:1 
que prevenía á los Ayunlamienloslr 
masen en Octubre de cada año y reí 
liesen á la Diputación provincialelp 
supuesto de losgasLs públicos orí 
ríos que debiesen hacerse en lodo ck 
siguiente á costa de los fondos idk 
pales; 178, en que se autorizaba ¡1 
Diputaciones provinciales para cíe 
nar con multas que nopasasendel.il

Corporación recordar al Gobernador la • rior de aquellas dos Autoridades, 
exacción de las multas impuestas al A-|: 
yunlamient», y si trascurrían 15 dias sin i 
haber pagado, se sacase tanto de culpa, < 
y se procediese contra él por desobe
diencia:

Que en 17 de Diciembre de 1855 D. 
José Antonio Piqueras y D Julián Tor
rente, Médicos-Cirujanos que fueron de 
Alcaráz, reclamaron el pago de sus ho
norarios, pieviniéñdose por la Diputa
ción al Ayunlamienlo les pagase loque 
reclamaban, guardando proporción en la 
distribución de fondos. El Ayunlamien
lo se excusó con la falta do fondos, si
guiendo este asunto la misma marcha 
que el anterior:

Que D. Pedro Herizo reclamó unas 
dietas devengadas en la comisión que le 
fue conferida por el Ayuntamiento para 
la instrucción de un espediente en ave
riguación de las nuevas rcturaciones que 
se habían hecho en terrenos de propios. 
En 4 de Diciembre de 1854 se mandó 
informar al Ayunlamienlo previniéndole 
expresase la autorización, que obtuvo 
para el nombramiento de comisionado, 
y fechado la aprobación del expediente. 
El Ayunlamienlo contestó no estaba ter
minado aquel, y que no debían satisfa
cerse las (líelas reclamadas. En 7 de Ene
ro de 1855 reclamó nuevamente el ex
pediente la Diputación, y en Octubre 
del mismo año reiteró su reclamación, 
imponiendo '1,000 rs. de mulla al Ayun 
lamienlo, y previniéndolecumpliera con 
lo mandado en el término de 10 días. 
Excusóse él Ayunlamienlo del pago, por 
lo (pie anteriormente había manifestado, 
y de la morosidad en la remisión del 
expediente con los ocupaciones que te 
nia con motivo de las relaciones que 
había de dar a la Conladúria de la Ha
cienda, y pidiendo se alzase la -mulla; 
pero se le ordenó estuviera á lo acordado, 
conminándole con proceder por des
obediencia.

El Juez de primera instancia, exami
nados estos antecedentes y oído el Pro
motor fiscal, pidió autorización para 
procesar al Ayunlamienlo.

El Gobernador oyó á dicha corpora
ción, la que dijo eu 9 de Enero de 18571 rs., y declarar incursos en ellas a! 
que si no había cumplido las órdenes de 
la Diputación en cuanto al pago á los 
facultativos y comisionado que formó el 
expediente de roturaciones, había sido 
porque carecía de fondos para ello, se
gún reiteradamente lo manifiesto, re
mitiéndole en 28 de Enero de 1856 una 
liquidación genera! de ingresos y gastos;
que viendo la insistencia con que se le 
conminaba y multaba, formalizó un 
presupuestoadiccionalen que incluyólas 
partidas mandadas abonar; que es cierto 
había dispuesto la Diputación se pagasen 
algunas de las cantidades con el valor

, de los pinos de Peralta, pero el Ayun- 
i lamienlo de 1854 lo había empleado en

el empréstito Domcnech. En cuanto al 
expediente sobre fornituras para la Mi
licia Nacional, dijo que, hallándose con 
una orden del Gobernador de 19 de 
Abril de 1856 aprobándole, y otra de 
18 de Mayo de la Diputación provincial 
desaprobándole, no sabia á que atener
se y creyó lo más legal acudir el supe-

nopasasendel.il
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Circular núm. 104.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
su cumplimiento. Burgos 30 de Abril 
de 1839 —Francisco de Olasu,

El Subsecretario del .Ministerio de la 
Gobernación del reino con fecha 12 de 
Abril último me comunica la Real orden 
siguiente:

Ha llegado á mi noticia que en algu
nos pueblos de esta provincia, a! presen
tarse los Dependientes del resguardo es
pecial de sales á practicar los oportu
nos reconocimientos en las casas que 
ofrecen sospechas mas ó menos funda - 
das de defraudación á la Hacienda pú
blica, no encuentran en los Alcaldes la 
debida protección y ausilio para el exac
to cumplimiento de su cometido.

La acción de la ley no puede ser di
caz, si los mismos encargados de la eje
cución propenden con su apalia, indo
lencia y mal cumplimiento»á debilitar
la: por tanto, encargo muy especial
mente á los Alcaldes que, tanto á aque
llos Dependientes como á los demas em
pleados, en su clase respectiva, les 
presten la protección y ausilio necesa
rios, siempre que llenando las circu«s-

ibediimcia en nosalisfacer las cantidades 
i cuyo pagóle apremiaba la Diputación, 
jueslo que los Ayuntamientos debían 
atenerse á los presupuestos aprobados, 
sin que les sea dado extralimitarse en 
lo mas minimo de lo en Ios-misinos con
signados, tanto para gastos como para 
ingresos; que el de Alcaráz cumplió con 
loque la ley le ordenaba al formar un 
presupuesto idicional para satisfacer los 
créditos que se lo reclamaban y que no 
podia pagar con los ingresos del ordina
rii); yporúltimó, que aun cuando hubiera 
habido alguna morosidad de. parte del 
Ayuntamiento, seria una falla cuya cor
rección correspondiera á la Administra
ción en virtud de su potestad discipli
naria:

Opinan puede servirse V. E. consultar 
aS, II. se confirme la negativa del Go
bernador.»

Y habiéndose dignado S. M la Reina 
(q. I). g.) resolver de. conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Diosguardp á V. S muchos años. 
Madrid 23 de Abril de 1859.—Posada 
Herrera =Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

detención del referido Presbítero, dan.-o 
en su caso el oportuno aviso.

En su consecuencia prevengo á los 
Señores Alcaldes, destacamentos de la 
Guardia civil y dependientes de vigilan
cia procuren averiguar el paradero del 
Presbítero 1) Santiago Lopes San Ro
mán, y caso de ser habido lo detengan y 
remitan á disposición de mi autoridad.

Burgos 2 de Mayo de 1839,—Fran
cisco de Olazu.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de la provincia para los 
efectos que se espresan en la anterior 
disposición.

Burgos 2 de .Mayo de 1859—Fran
cisco de Otasu. 

arl. 50 del mismo Real decreto; Consi
derando, que el arl. 27 del Reglamento 
de Subdelegados señala á estos funcio
narios como única retribución por el de
sempeño de sus cargos y la multitud de 
comisiones que frecuentemente se les 
encomiendan, las dos terceras partes del 
importe de las multas impuestas á los 
intrusos; Considerando, en fin, que los 
derechos de que se trata se han regido 
siempre por disposiciones especiales, 
pues que abonándose por regla general 
áolra clase de denunciadores una terce
ra parle de las multas, á los Subdele- ' 
gados solo se los abonaba el 4 o/o se- i 
gun el arl. 9’.° capitulo 23 de la Real i 
cédula de 10 de Diciembre de 1828 y 
Real orden de 17 de Febrero de 1816; 
La Sección es de dictamen que no mo
dificándose por el Real decreto de 3 de 
Agosto de 1851, los derechos que a los 
Subdelegados de Sanidad señala el Re
glamento vigente de 24 de Julio de 
1848, como compensación de los gastos 
de escritorio y falta desueldo en el de
sempeño de sus deberes, sin que dispon
ga nada en contrario la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1855, las ofici
nas de Hacienda y por tanto el Admi
nistrador de Rentas Estancadas de Lé
rida, deben abonar á aquellos funciona
rios las dos terceras parles de las mullas 
de intrusión, haciéndolo en la forma que 
previene el Real decreto de 8 do Agosto 
de 1851.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
de acuerdo con el preinserto dictamen, 
lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes.

DE BURGOS.

Por el Ministerio de la Guerra y Ul
tramar se dice á esto de la Gobernación 
en 31 dé Marzo último lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Habiéndose fugado de 
la Isla de Cuba el presbítero D. Santiago 
López San Román, condenado á ciertas 
penas por los Tribunales eclesiásticos 
de aquella isla, ha dispuesto la Reina, 
que lo ponga en conocimiento de V E. 
como lo verifico de su Real orden, áíin 
de que se sirva prevenir, que el men
cionado presbítero sea detenido si se ha 
presentado ó presentase en alguna de las 
provincias de la Península é islas adya
centes. dando parle de el o, en su caso, 
los respectivos Gobernadores á este 
Departamento de Ultramar, para la de
terminación ulterior que proceda.»

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S, para que en cumplimiento 
de lo prevenido por S. M disponga lo 
conveniente á fin de que tenga lugar la

El Ejcmo. Sr. Director general de 
Gobierno con fecha 5 de Abril último 
me dice lo que sigue:

En virtud de Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de la Guerra han sido 
declarados baja definitiva en el Ejército 

' el Teniente del Batallón provincial de 
Cáceres, D. Miguel Díaz del Castillo, el 
Alférez del Regimiento de Lanceros de 

i Almansa, D. Pedro de la Cuesta Vital, 
I y elTenientedel Regimiento de Infantería 
í Fijo de Ceuta, 1). Manuel de la Peña 
■ Seuza, y dados de alta en el mismo Ejér- 
í cito el Comandante graduado. Capitán 
| que fué del Batallón provincial de Ma- 
i liaren, D. Antonio Luzon Abanto y el 
| Capitán graduado, Teniente que fué del 

Regimiento del Infante,!). Felix Calzada 
y Pita.

Lo comunico á V S. para los efectos 
correspondientes y á fin de que hacién
dolo saber á las autoridades locales de 
esa provincia, no puedan aparecer los 
tres primeros individuos en punto alguno 
con un carácter militar que han perdido 
con arreglo a la Ordenanza y Reales dis
posiciones vigentes.

El Eicmo. Sr. .Ministro de la Go
bernación del Reino, me dice con fecha 
25 de febrero ultimo lo que sigue:

El Cpnsejo. de Sanidad del Reino ha 
cogulla,do á este Ministerio en 4 del ac
tual Ip siguiente:,

«En sesión de ayer aprobó el Consejo 
el dictamen de su sección 1 * que á con
tinuación se inserta. La sección se há he
cho. cargo de la- consulta promovida por 
el Administrador de Rentas Estancadas 

I <le Lérida, elevada á la resolución de S.
M, por el Gobernador civil de aquella 
provincia, acerca de si se ha de abonar 
al Subdelegado de válerinaria la tercera 
parle de las multas impuestas á los in
trusos en esta profesión, según cree 
disponer el ’¿eaj, decreto de 8 de Agosto 

i de 1851, ó las dos terceras que previe
nen las disposiciones sanitarias. En su 

■ virtud; Visto el referido Real decreto, 
relativo al uso de papel sollado y demás 

: documentos de giro; Yisloel Reglamen
to de Subdelegados de 24 de Junio de 
1818; Considerando, que si bien el arl. 
51 del decreto en que se apoya el Ad
ministrador de Estancadas de Lérida, 

i trata del modo de satisfacer la 3.a par
le délas multas (pie correspondan abo

llará los denunciadores, ni de su letra 
ni de su espíritu se deduce modificación 
ó alteración en los derechos establecidos 
por las leyes, derecho que implicita y 
aun esplicitanitmle se respeian por el

tandas maleadas en la ley, se le recla
men para el debido y mejor cumpli
miento de sus deberes. Burgos 4 de Ma
yo de 1859. Francisco de Olazu.

Sección de beneficencia.

Circular núm. 015.

Conforme á la Real órJet) de 20 de 
Julio de 1853, ha de proveérsela pla
za de Abogado de Beneficencia en esta 
provincia, vacante por defunción del que 
la desempeñaba.

Los que reunan las circunstancias 
prescritas en la citada Real orden, di
rigirán sus solicitudes documentadas á 
la Secretaria-de este Gobierno dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la fecha. Burgos 3 de Mayo de 1859.= 
Francisco de Olazu.

Circular núm. 106.

Beneficencia y Sanidad —Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 30 de Abril último me 
dice lo que sigue.

«Sin perjuicio de lo dispuesto en las 
Reales órdenes circulares de 16 de Abril 
y 10 de Julio últimos la Reina (q. D. g ) 
se ha servido mandar: í 0 que solo s ■ 
permita á los Módicos Directores de 
aguas y baños minerales de planta poner 
suplentes cuando no puedan concurrir 
por enfermedad justificada; y 2.° que 
cuide V. S. de participar á este Ministe 
rio al dia siguiente de que hayan prin
cipiado las temporadas de los Estable
cimientos que radican en el territorio de 
su mando, si tanto dichos Directores co
mo los de baños interinos se han presen- , 
lado ó no á servir en sus respectivos 
cargos.»

Cuya Real orden se inserta en el Bo
letín oficial para su conocimiento y cum
plimiento, previniendo á los Alcaldes de 
los pueblos en que existan los referidos 
Establecimientos, pongan en conocimien
to de mi autoridad el dia en que los re
feridos facultativos se presenten en ellos.

Burgos 3 de Mayo de 1859 =EI Go
bernador, Francisco de Olazu.

AN UN OIOS O FICIA LES.
wií.QP;ww3S=-<r «i w■ bjeieew ix .' -.¿JKJVe

Ayuntamiento constitucional de 
Barcelona.

El Ayuntamiento admitirá hasta el 
(lia 31 de Julio próximo los planos que 
se le presenten para el ensanche de esta 
Capital.

A fin de que esta resolución tenga la 
publicidad debida, se insertarán anun • 
cios en lodos los periódicos de esta 
Ciudad, en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid.

Terminado el plazo, el Ayuntamiento , 
procederá á la adopción del proyecto 
que en su concepto llene mas acer- 
tadamenle'las condiciones del progra
ma, valiéndose para el cabal éxito de su 

I resolución de las Corporaciones y perso-



nas que puedan ilustrarle, en la forma las; principales calles de la nueva pobla- 
<¡ue estime mas conveniente. cion, debiéndose levantar en ella un

diquen la belleza de aquellas y la co- ' 
modklad .de los habitantes.

Los planos deberán venir arreglados 
a las siguientes bases:

1. a El plano deberá formarse en
lazando la ciudad actual con las poblacio
nes veoinasde Saus, Las Cortes, Sarria. 
San Gervasio, Gracia, Ilorta, San An
drés de Palomar y San Martin de Pro
véaseles, cslendiéndose hasta el Besos, 
sin comprender la zona militar de los 
fuertes de Monjuich y Cindadela, pero 
teniendo presente la prolongación de la 
ciudad por la parle de Oriente, si en 
algún dia desapareciese la Cindadela, á 
cuyo lia se marcará el trazado con tinta 
diferente.

La escala del plano sorá de uno por 
cinco mil.

2. a En el plano se indicarán las re
formas de que sea susceptible la ciudad 
actual, no perdiéndose de vista (pie el' 
ensanche debe ser á la vez su mejora.

3. " La dirección de las calles debe
proyectarse.

Relativamente á la ciudad anhgtta.
Enlazando cómoda y naturalmente la 

ciudad actual con la nueva, y.a por me
dio délas principales vias de comunica
ción que hoy existen, ya proyectando 
otras nuevas, ya también marcando la 
manera deensanchar las secundarias que 
miran hoy al campo y las mejoras deque 
a este objeto sean susceptibles, para que 
(d enlace y comunicación de los barrios 
actuales con los nuevos tengan el acceso 
necesario en todos..los puntos.
índeponulientcmcnledela ciudad antigua.

1." Sujetando la dirección de las vias 
férreas y estaciones de las mismas, al 
trazado de las calles que se adopte.

'1° Ilelacionandodas callescondas po
taciones vecinas.

4.a Las cal les respecto desu coristruo- 
ci»:i deben ser

Recias con puntos de vista naturales. 
Rectas con puntos de vista artificiales, 
t.on pórticos.
De forma regular con árboles en e' 

' centro y jardines lalt-rales en cada casa
Be forma regular con árboles en el 

centro.
De forma regular y sin árboles.
3.a Las calles deben tener el ancho 

siguiente:
Las calles-paseos de. 30 á GO metros.
Las demás de 12 á 30 metros.
G.a Las plazas respecto de su consten- 

cion deben proyectarse como:
De coníluencia enteramente despeja

das.
De reunión con pórticos al rededor.

monumento correspondiente á sus pro
porciones, y además podrá sor decorada 
con algunos edificios públicos.

9/ A la proximidad de la Barcelona 
aclual se trazará una espaciosa calle- 
paseo, cuyos estreñios sean los de la 
zona militar de los fuertes de Monjuich 
y Cindadela: debiendo serlo también los 
caminos que conducen á las poblaciones 
vecinas, aunque no tengan el ancho de la 
primera.

10. a Efrel plano se designarán los 
puntos en que deban situarse los edificios 
siguientes:

Edificios sujetos a la localidad.
Parroquias.
Escuelas
Alcaldías y juzgados-de paz y de pri

mera instancia.
Hospitales.

Edificios no sujetos, á la localidad y que 
deben estar dentro de la población.
Edificio para las oficinas del gobierno 

civil.
Casa-correos.
Universidad
Jardín botánico,, pero cerca de la 

Universidad.
Instituto de segunda enseñanza.
Escuela Industrial, de Naúlica, Co

mercio, Agricultura y Bellas Arles.
Bibliotecas y museos.

Edificios fuera de la población.

Mataderos.
Cementerios.
11. Las aguas de la Riera den Malla y 

las que corren al O de la ciudad, podrán 
dirigirse hacia CasaAnhinei, y todas las 
de las rieras situadas al E, de Gracia, 
por un nuevo cauce al E. ,dal Pueblo 
Nuevo.
12. Como obras subterráneas deben 
proyectarse:.

1. ° Las que se crean necesarias, 
haciendo inútil el aclual y perjudicia- 
lísimo sistema de letrinas.

2. ° Las que se crean necesarias para 
la conducción y distribuciondelasaguas 
potables y del gas.

13. Se destinarán los puntos que se 
juzguen más á propósito para parques ó 
jardines públicos, que satisfagan las 
necesidades de la población.

1 í. El enlace de la ciudad aclual con 
la nueva en el modo indicado en la base
3.a deberá hacerse teniendo muy en 
cuenta el puerto, de modo que so faci
lite ála nueva ciudad la comunicación 
y acceso con aquel con la mayor rapidez 

17. Los establecimientos y edificios 
públicos, salva su indele especial y 
habida consideración á esta, deberán 
estar distribuidos en lodos los barrios de 
la población, de modo que alcanzando á 
lodos su parle de importancia, se equi
paren, en cuanto quepa, en las ventajas 
del ensanche.

18- La altura máxima de los edificios 
será de noventa y seis palmos.

19. Todo edificio deberá tener una 
superficie edificada cuando menos de 
doscientos metros cuadrados, y tanto 
espacio destinado á palios, jardines 
huertos ú otros sitios de desahogo, cuanto 
ocupe la parle edificada.

20. Se espresará en el pianola su
perficie que ocuparán las manzanas, y 
en consecuencia se indicará en la me
moria el número de habitantes (pie apro
ximadamente comprenderá el nuevo 
ensanche, de modo que cada uno tenga 
el espacio que higiénicamente se con
sidera necesario para vivir con comodi
dad.

21. Ai plano acompañará una me
moria descriptiva de este tan detallada 
como sea posible, en la cual se.diluciden 
las cuestiones higiénicas, políticas, ad
ministrativas y económicas que el autor 
deberá tener presentes en su formación

22. Se facilitará á todos los quecon- 
enrran á la formación del plano de en
sanche, copia litografiada del topográfico 
del terreno que aquel debe comprender 
hasta las avenidas de las. poblaciones 
vecinas, levantado por el ingeniero don 
Ildefonso Gerdá en 1855.

23. Se adjudicará un premio de 
ochenta mil reales vellón al autor del 
plano que llene mas acertadamente las 
condiciones del programa, con la pre
cisa de obtener la aprobación del Gobier
no de-S. M. Se le entregará además una 
medalla de oro, y una de las principales 
calles de la rniva Barcelona llevará el 
nombre del mismo autor.

Se concederá además como indemniza 
cion de trabajos tres accésits, uno de 
diez mil reales vellón y una medalla de 
plata, y dos de á cinco mil reales, vellón 
cada uno, á los autores de los tres pla
nos que despues del primero, el Ayun
tamiento considere que han llenado con 
mas acierto las condiciones del progra
ma. La opcion á los citados accésits ten
drá lugar luego de la calificación del 
Ayuntamiento.

En el case de no dar el Gobierno al 
plano que se le haya remitido la aproba- 

I cion, obtendrá su autor un accésits de 
Desahogo con obras monumentales, 

fuentes, jardines ó árboles en el centro.
Mercados, procurándose establecerlos 

en varios puntos y de varias clases, para 
mayor comodidad de los habitantes.

Bazares.
7'.* Las ¡liazas respecto ásu situación 

y su número deben proyeclarse atendien
do á las necesidades de cada zona natu
ra! de la población

8.* En las afueras de la antigua 
pieria de Isabel lí, se construirá una 
gran plaza central, á la qué confluyan

y comodidad posibles.
13. Se marcai á también en el plano el 

local mas á propósito donde establecer 
una ó á le mas dos estaciones centrales 
de los ferro carriles, de modo que las 
actuales vengan á unirse en uno ó dos 
solos puntos, y estos tan inmediatos al 
puerto como sea posible.

16. Para la dirección de las calles 
deberá atenderse, á lós vientos reinantes, 
haciendo (jue lasbarrán los que la higiene 
señala como mas saludables, osean, los 

¡ del Norte, sin que por esto se perju-

diez mil reales vellón y una medalla de 
¡ilala.

Los planos serán presentados en plie
go cerrado con un lema ó epígrafe. El 
secretario librará recibo del ¡llano con 
relación al epígrafe Los ¡llanos que no 
resulten premiados serán devueltos ásus 
autores á la simple ostensión del recibo, 
ácuyo fin se comprobará el epígrafe de 
este con el del plano.

Barcelona 15 de Abril de 1859.=EI 
Alcalde corregidor presidente, José Santa

María =P. A. de S E. Mariano Bv 
somba, Secretario.

Se halla vacante el partido de C¡n 
jane de la villa de Ameyugo con lt 
pueblos anejos de Encio y O barones^ 
dista el primero media legua y mu t 
segundo, su dotación anual es cienti 
ochenta fanegas de trigo pagadas ent 
mes de Setiembre de cada un año, tu 
la obligación de afeitar y sangrar, lite 
de contribución excepto la del Subsidia

Los aspirantes á dicho partido diit 
rán sus solicitudes á D. Pedro Zarate la 
la él 8 de junio próximo venidero.

Ayuntamiento constitucional de 
YiHanueva del Conde.

Todos los vecinos de esta villa y h 
condados forasteros que hayan de m 
fructuar fincas sugelas á la contribue» 
territorial de esta misma en el añoproii 
mo de 1860, presentarán relacionéis 
todas las riquezas que tengan i-n juré 
dicción de ella en término de quineedé 
en la Secretaria de Ayunlaniieiito; pt 
sade dicho plazó se procederá á lar? 
lificacion del amllaramienlo y paran 
á tes morosos el perjuicio (pie la la 
establecer. Villanueva del Conde íi 
Mayo de 1839.=EI Alcalde, Felip 
Varona.

, ANUNCIOS PARTICULARES,

Regimiento Lanceros de Montes» ti 
de Caballería.

En el Cuartel de caballería de si 
capital donde se halla el expresad» it 
gímienlo..se cpmprap Caballos queab 
circunstancias que se requieren pann 
servicio del arma, reunan las de le» 
la edad de 4 á 8 años, y de !ilei 
arriba de alzada. Las personas que ilt 
seen presentar Caballos para su ven 
lo verilirarári eri dicho Cuartel desdel 
9 á las ¡2 del día.

Burgos 4 de-Mayo de 1859 —Eli 
mandante Mayor, Antonio María. 
Porras.

En la. Calle del Mercado miro.; 
de esta Ciudad se halla el depósl 
de Loza ordinaria y azulejos quet 
vende al por mayor prócedeitlel 
la nueva fábrica establecida p« 
Escudero, Eslramuros de la mk 
Ciudad, lindando con caminoalte 
rio de S. Pedro y Quinlanadueifi 
ó sea á la Carretera de Sanlar. 
antigua; lo que se anuncia paraijf 
sirva de aviso á las 'corporaciones 
particulares de esta provincia 
si les fuese útil este Eslablcciniifti 
para la adquisición de azulejos ct 

• rótulos para las calles y numen 
ciones.

IMPRENTA DE CARI NENA-
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